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CUANDO SE PUEDE ACUDIR DIRECTAMEN A LA JUNTA:

Artículo 2.2.5.1.25. Casos en los cuales se puede recurrir directamente
ante las juntas regionales de calificación de invalidez. El trabajador o su
empleador, el pensionado por invalidez o aspirante a beneficiario podrán
presentar la solicitud de calificación o recurrir directamente a la junta de
calificación de invalidez en los siguientes casos:

1. Si transcurridos treinta (30) días calendario después de terminado el
proceso de rehabilitación integral aún no ha sido calificado en primera
oportunidad, en todos los casos, la calificación no podría pasar de los
quinientos cuarenta (540) días de ocurrido el accidente o diagnosticada la
enfermedad, caso en el cual tendrá derecho a recurrir directamente a la junta.

Lo anterior sin perjuicio que dicho proceso de rehabilitación pueda continuar
después de la calificación, bajo pertinencia y criterio médico dado por las
instituciones de seguridad social.

2. Cuando dentro de los cinco (5) días siguientes a la manifestación de
la inconformidad, conforme al artículo 142 del Decreto 19 de 2012, las
entidades de seguridad social no remitan el caso ante la junta regional de
calificación de invalidez.

La solicitud ante la junta en los casos de recurrirse directamente deberá
estar acompañada de la copia de la consignación de los honorarios, carta u
oficio dándole aviso a su entidad promotora de salud, administradora de
riesgos laborales y entidad administradora del sistema general de pensión,
y los documentos que estén en poder del solicitante de conformidad con el
artículo 2.2.5.1.26. del presente Decreto, que debe contener la calificación
en primera oportunidad, razón por la cual, solo en este caso, las juntas no
exigirán el cumplimiento de todos los requisitos establecidos en dicho
artículo, sino que pedirán a las entidades correspondientes los documentos
faltantes.

PARÁGRAFO 1. Cuando el trabajador solicitante recurra directamente a la
junta de calificación de invalidez conforme con lo establecido en el presente
artículo, deberá manifestar por escrito la causal respectiva. En tal caso, el
director administrativo de la junta de calificación de invalidez determinará la
entidad de seguridad social a la cual le corresponde el pago de los
honorarios y procederá a realizar el respectivo cobro a la administradora de
riesgos laborales o entidad administradora del sistema general de
pensiones según corresponda, a través de las acciones de cobro judicial
ante los jueces laborales, en la que solicitará el pago de intereses y costas
del proceso y deberá presentar la correspondiente queja ante las diferentes
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autoridades administrativas, sin que se suspenda el trámite ante la junta por
la falta de pago de honorarios.

PARÁGRAFO 2. En estos casos el director administrativo y financiero dará
aviso a la dirección territorial del Ministerio del Trabajo o autoridad
correspondiente para que se inicie la investigación e imponga las sanciones
correspondientes por incumplimiento de términos en la primera oportunidad.

(Decreto 1352 de 2013, art. 29)


